MÓDULO PROFESIONAL N1 13: FORMACIÓN EN CENTRO DE TRABAJO
SEGUNDO CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 210 horas, Máxima 350 horas
CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
13.1.
ACTUAR DE FORMA RESPONSABLE Y RES​PETUOSA EN EL EN​TORNO DE TRABAJO, E INTEGRARSE EN EL SISTEMA DE RELA​CIONES SOCIO-LABORALES DE LA EMPRESA O ENTIDAD

-
Mostrar en todo momento una actitud de respeto a los procedimientos y normas internas de funcionamiento de la empresa o entidad.

-
Incorporarse puntualmente al puesto de trabajo, dis​frutando de los descansos instituidos y no abandonan​do el centro de trabajo antes de lo establecido sin moti​vos debidamente justificados.

-
Interpretar y ejecutar con diligencia las instruc​ciones recibidas, responsabilizándose del trabajo asignado y comunicándose eficazmente con la persona adecuada en cada momento.

-
Organizar su propio trabajo de acuerdo con las ins​truc​ciones y procedimientos establecidos, cumpliendo las tareas en orden de prioridad, actuando bajo criterios de seguridad y calidad en las intervenciones.

-
Cumplir con los requerimientos y normas de utiliza​ción del taller, demostrando un buen hacer profesional y finalizando su trabajo en un tiempo prudencial.

-
Analizar las repercusiones de su labor y actitud en la actividad desarrollada en el montaje y reparación de instalaciones y equipos en su ámbi​to de competencia.

-
Coordinar su actividad con la del resto del personal para estimar procedimientos y distribución de tareas, infor​mando y siendo informado de cualquier cambio, necesidad relevante o con​tingencia no prevista.

-
Mantener relaciones interpersonales fluidas y correc​tas con los miem​bros del centro de trabajo.

13.2.
PARTICIPAR EN EL MONTAJE Y MAN​TENI​MIENTO DE LAS INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS DE SU COMPETEN​CIA, AL ME- NOS DE UN TIPO ENTRE LAS DE SONIDO, ANTENAS TERRESTRES, ANTE​NAS VÍA SATÉLITE, TELEFONÍA INTERIOR Y REDES LOCALES DE MICROORDENADORES.

-
En las actividades de montaje:


Determinar las distintas fases del trabajo que se va a reali​zar en función de los medios disponibles y de las operacio​nes a efectuar.


Realizar el acopio de materiales y herramientas nece​sarias de acuerdo con el plan de montaje.


Efectuar los replanteos y ubicación de canaliza​ciones, equipos y elementos auxiliares, siguiendo los planos y esquemas del proyecto y consideran​do las condicio​nes medioambientales presentes.


Realizar los cableados y conexionados de los equipos y dispositivos según los esquemas de los mis​mos, asegurando la fiabilidad de dichas conexio​nes.


Realizar las pruebas funcionales y ajustes necesa​rios siguiendo los procedimientos establecidos, asegurando un funcionamiento de acuerdo a lo prescrito en la documentación de la instalación.


Dar al cliente con la precisión requerida las instruc​ciones de utilización y conservación oportu​nas.


Realizar el informe de puesta en marcha, reco​giendo las incidencias surgidas y la aceptación de la instala​ción por parte del cliente.

-
En las actividades de mantenimiento (ante una avería):


Realizar las pruebas funcionales iniciales, verifi​cando los síntomas recogidos en el parte de averías, caracte​rizándolos con precisión.


Realizar la hipótesis de partida de las posibles causas de la avería determinando, en cada caso, si la natura​leza de la misma es de tipo físico y/o "software".


Establecer el plan sistemático de actuación, determi​nando las distintas fases y procedimientos que se va a seguir, las comprobaciones que se va a realizar, seleccio​nando la docu​mentación técnica necesaria y los medios que se va a utilizar.


Localizar la avería en un tiempo razonable, siguiendo el plan establecido y utilizando los medios adecuados.


Realizar el presupuesto de la intervención, donde se recoja con suficiente precisión la tipología y coste de la reparación.


Realizar las operaciones de montaje, desmontaje y sustitución de conductores, elementos y equipos defectuosos en un tiempo adecuado y con la calidad debida, cuidando de no dañar otros ele​mentos de la instalación.


Efectuar las pruebas funcionales y ajustes necesa​rios para restablecer la adecuada operatividad de la instalación.


Respetar las normas de seguridad personal y de los equipos y medios utilizados, siguiendo las pautas del buen hacer profesional.


Realizar el informe de reparación de la avería en el formato normalizado, recogiendo la informa​ción suficiente para realizar la facturación de la interven​ción y la actualización del histórico de averías de dicha instalación.

13.3.
REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE CONSU​MO, AL ME- NOS DE UN TIPO ENTRE LOS DE SONIDO, RECEPTORES DE TV Y GRABADORES-REPRODUCTO​RES DE SEÑALES DE VÍDEO, EQUIPOS MICROINFORMÁTICOS Y SUS PERIFÉRI​COS ASOCIADOS Y TERMINALES BÁSI​COS DE TELECOMUNICA- CIÓN.

-
Realizar las pruebas funcionales iniciales, verificando los síntomas recogidos en el parte de averías, caracteri​zándolos con precisión.

-
Realizar la hipótesis de partida de las posibles causas de la avería determinando, en cada caso, si la naturaleza de la misma es electromecánica, electrónica y/o "softwa​re".

-
Establecer el plan sistemático de actuación, determinan​do las distintas fases y procedimientos que se van se​guir, las comprobaciones que se van a realizar, selec​cionando la documenta​ción técnica necesaria y los medios que se van a utilizar.

-
Localizar la avería en un tiempo razonable, siguiendo el plan establecido y utilizando los medios adecuados.

-
Realizar el presupuesto de la intervención, donde se recoja con suficiente precisión la tipología y coste de la reparación.

-
Realizar las operaciones de montaje, desmontaje y susti​tución de elementos, componentes o módulos defectuo​sos en un tiempo adecuado y con la calidad debida, cuidan​do de no dañar otros elementos del equipo.

-
Efectuar las pruebas funcionales y ajustes necesarios para restablecer la adecuada operatividad del equipo.

-
Realizar las pruebas de fiabilidad del equipo estableci​das.

-
Respetar las normas de seguridad personal y de los equipos y medios utilizados, siguiendo las pautas del buen hacer profesional.

-
Realizar el informe de reparación de la avería en el formato normalizado, recogiendo la información suficiente para realizar la facturación de la intervención y la actualización del histórico de averías de dicho equipo.

13.4.
CUMPLIR LAS NORMAS HIGIÉNICO-SANITA​RIAS, DE SEGURI​DAD Y MEDIOAMBIENTALES, Y VERIFICAR EL NIVEL DE CALI- DAD ESTABLECIDO,  EN EL EJERCI​CIO DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL PUESTO DE TRA​BAJO, IDENTIFICAN​DO LOS RIESGOS ASOCIADOS Y PRO​PONIENDO MEJORAS EN LOS PROCESOS .

-
Identificar los riesgos asociados al desarrollo de los procesos de montaje y mantenimiento de instalaciones y equipos, materiales, herramientas e instrumentos, así como la información y señales de precaución que exis​tan en el lugar de su actividad.

-
Identificar los medios de protección y el comportamien​to preventivo que debe adoptar para los distintos traba​jos y en caso de emergencia.

-
Aplicar en todo momento las normas higiénico-sanita​rias, de seguridad y medioambientales en el desarrollo de las distintas actividades, tanto las recogidas en la normativa especí​fica en vigor como las particulares establecidas por la empresa o entidad.

-
Identificar y usar prendas y equipos de protección individual y de garantía higiénico-sanitaria, necesarios en el desarro​llo de las distintas operaciones del proceso productivo y de servicio.

-
Utilizar los medios y útiles de protección de componen​tes, instrumentos y equipos.

-
Responder adecuadamente en condi​ciones de emergen​cia reales o si​muladas:

.
De acuerdo con los planes y pro​cedimientos establecidos para situaciones de emergencia.

.
Desempeñando el cometido asignado al puesto de trabajo.

.
Desarrollando una actuación ade​cuada a la situación cuando la emergencia no se  encuentre pre​vista en los planes o procedi​mientos establecidos.

.
Manipulando adecuadamente los equipos disponi​bles para el ata​que a la emergencia.

-
Aplicar las normas y comprobar la consecución de los niveles de calidad que la empresa o entidad, tenga establecidos.

CONTENIDOS 
-
Relaciones en el entorno de trabajo

Información de la empresa. Áreas funcionales, productos y/o servicios que presta.


Aplicación de los procedimientos establecidos.


Cumplimiento de las normas de la empresa.


Organización del propio trabajo.


Coordinación de las acciones con los miembros del equipo.


Comunicación de resultados.

.
Integración y actuación responsable en el marco del centro de trabajo y de las relaciones internas y externas que tengan lugar.

-
Aplicación de las normas de seguridad e higiene establecidas

Riesgos en las áreas de instalación y mantenimiento de los equipos electrónicos de consumo.


Medios de protección personal. Identificación y utilización.


Protección de equipos, instrumentos y componentes. Procedimientos que se deben aplicar.


Comportamientos preventivos.


Actuación en situaciones de emergencia.


Normativa y reglamentación específica de seguridad e higiene, sanitaria y medioambiental.

-
Gestión del almacén de materiales y componentes para un taller de equipos electrónicos de consumo

Control de existencias. Mantenimiento del "stock" de materiales y componentes.


Cumplimentación de hojas de pedido de materiales y componentes.


Participación en la compra de materiales y componentes.


Recepción de materiales. Verificación de pedidos.


Ubicación física de materiales y componentes.

-
Participar en el montaje y mantenimiento de instalaciones electrotécnicas (de sonido, antenas, telefonía y/o redes locales de microordenadores)

Interpretación de la documentación de la instalación.


Determinación de las fases de montaje, identificando los medios y recursos necesarios.


Acopio de materiales y herramientas de acuerdo con el plan de montaje.


Montaje de equipos y canalizaciones. Ejecución de cableados y conexionados.


Ajustes y pruebas funcionales de los equipos e instalaciones, aplicando procedimientos establecidos.


Elaboración para los clientes de las instrucciones de utilización, mantenimiento y conservación de las instalaciones.


Elaboración de los informes de puesta en marcha y aceptación de las instalaciones por parte de los clientes.

.
Verificación  de los niveles de calidad y realización de los controles que las instalaciones tengan establecidos.

-
Participar en el mantenimiento de instalaciones electrotécnicas (de sonido, antenas, telefonía y/o redes locales de microordenadores)

Elaboración de partes de averías de instalaciones electrotécnicas. Síntomas y posibles causas. 


Identificación de la naturaleza (física y/o "software") de las averías en las instalaciones electrotécnicas. Procedimientos específicos para la detección de dichas averías.


Planes de actuación. Selección de documentación, de herramientas e instrumentos de medida y preparación del entorno de trabajo.


Aplicación de los procedimientos operativos para la localización de las causas de averías en instalaciones electrotécnicas.


Elaboración de presupuestos de reparación de averías.


Montaje, desmontaje y sustitución de conductores, elementos y equipos defectuosos en las instalaciones electrotécnicas.


Ajustes y pruebas funcionales en las instalaciones electrotécnicas reparadas.

.
Verificación  de los niveles de calidad y realización de los controles que las instalaciones tengan establecidos.


Elaboración de informes de reparación. Facturación de las intervenciones y actualización de los históricos de averías de las instalaciones electrotécnicas.

-
Intervención en los procesos de mantenimiento de equipos electrónicos de consumo

Elaboración de partes de averías en equipos electrónicos de consumo. Síntomas y posibles causas. 


Identificación de la naturaleza (mecánica, eléctrica, "software") de las averías en los equipos electrónicos de consumo. Procedimientos específicos para la detección de dichas averías.


Planes de actuación. Selección de documentación, de herramientas e instrumentos de medida y preparación del entorno de trabajo.

.
Verificación  de los niveles de calidad y realización de los controles que los equipos tengan establecidos.


Aplicación de los procedimientos operativos para la localización de las causas de averías en equipos electrónicos de consumo.


Elaboración de presupuestos de reparación de averías.


Montaje, desmontaje y sustitución de piezas, componentes y/o módulos defectuosos en los equipos electrónicos de consumo.


Ajuste, pruebas funcionales y de fiabilidad de los equipos electrónicos de consumo reparados.


Elaboración de informes de reparación. Facturación de las intervenciones y actualización de los históricos de averías de equipos electrónicos de consumo.


Manipulación y control de sustancias tóxicas y/o contaminantes.

-
Atención al cliente

Imagen personal y trato de clientes.


Recepción y atención general de clientes. Reclama- ciones.


Atención telefónica de clientes.


Asesoría e información técnica y de operación para clientes. Comunicaciones oral y escrita.


Agenda de clientes. Comunicaciones periódicas.

